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Gasto Programable Modificado al Cierre del Cuarto Trimestre de 2024

Marco normativo: 

Modificaciones Presupuestales
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Gasto Modificado vs Aprobado 2024

Presupuesto de Egresos de la 
Federación Aprobado por la 

H. Cámara de Diputados

Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento: Adecuaciones 
Presupuestarias.

Artículo 58 

Internas
Externas

Ampliaciones

Reducciones

$

Incrementar
el monto 

aprobado

Reducir el monto 
aprobado

Gasto Programable
Aprobado por la Cámara 

de Diputados
6,495,211.9 mdp

PEF 
2024

Gasto 
Programable

Modificado al cierre 
de 2024:

6,868,100.5 mdp

372,888.6
mdp

Principales Modificaciones

• 06 “Hacienda

y Crédito Público” 

81,652.1 mdp

• 13 “Marina” 

56,495.2 mdp

• 21 “Turismo” 

134,536.4 mdp

• 47 “Entidades

no Sectorizadas”

69,851.2 mdp

• 12 “Salud”

-24,644.0 mdp

• 36 “Seguridad y

Protección 

Ciudadana” 

-29,793.6 mdp

FUENTE: elaborado por CEFP, con información de la SHCP, Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas 

Públicas y la Deuda Pública, Cuarto Trimestre 2024.

Para mayor 
información 

scanear el código: 

https://www.cefp.gob.mx/publicaciones/nota/2025/notacefp0252025.pdf

